
Mm. -J r. Sábado 49 de julio de 483^ .̂ 8 cuartos, 

Se suscribe í este periódico, que sale 
los miércoles y sábados, y consta cada 
número de un pliego de impresión cuan
do menos, en'la imprenta y librería de 
AKTOMO OLií'A, plaza de las Coles núm. 
6i8, á 6 rs. vn, al mes puesto en casa 
de los seúores suscriptores. 

Se admiten igualmente sascripcionea 
para fuera de esta capital. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina c inserta*, 
rán gratis, siempre que sean de las cla
ses que comprende la Ueal orden de aode 
abril último; pero deberán venir francos' 

BOLETÍN OFICIAL 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

Oficio recibido en el Ministerio de lo Interior. 
Excmb. Sr. ; S. M. la REINA, nuesta Señora, su 

au<::usta ¡Madre la -REINA Gobernadora , y S. A. 
la Sra. Infiínla Doña María Luisa, conlinúàn sin 
novedad alguna en su iinportanle salud. De Real ' 
orden lo participo á Y. E. para su satisfacción y 
para los efectos oporlunos. Dios giiardc'á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 8 d e Julio de i834. 
—Francisco Marlinez (le la Rosa .—Sr . Secre
tario del Despacho,de'jo Interior. 

MlKISTEniO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

• Real orden circular'. 
Enterada S. M. la REINA Gobernadora de la 

poca exaclilud que se observa en el pago de 
diezmos y primicias, y de la tendencia que se 
advierte en algunos á eludirle : descando pro
veer de remedio á estos males , que , si llegasen 
¿ c u n d i r , acabarían con los fondos desliiiados á 
la subsistencia del culto y c lero , de cuyaequ i -
taliva dislriliucion se ocupa con el mayor zeío 
la Junta eclesiáslica creada por Real decrelo de 
22 de Abril íilliuio ; privarían de su propiedad 
à 'niuchas familias que disfrutan por lilulo.one-
roso. parte de jas tercias Reales; minorarían 
exlraordinariamenle los cuantiosos ingresos que 
sobre dichos fondos perciben la Real Hacienda 
y la Real caja de Amortización, bajo los nom
bres de Tercias no enagenadas. Real Noveno, 
Excusado, Fondo Pió beneficial , Medias anatas, 

•Espolios y vaciantes, acrecentadas hoy dia por 
el Real decreto de nueve de Marzo sobre sus
pensión de la provisión de prebendas j-.y redu
cirían á la nulidad el fondo de temporalidades, 
establecido por decreto de 26 del mismo con 

deslind al socorro de las viudos y huérfanos de 
los leales sacrificados inhumanamente por los fac
ciosos ; teniendo tan)bien S. M. en considera
ción , que los dueños de las (incas aféelas al pago 
del diezmó las han adquirido con la baja del 
capital que representa esle gravamen, y se ha
llan por lanío obligados á soportarlo; y que el 
ejemplo de tolerar que los particulares se.exo
nerasen á su arbitrio de prestaciones fundadas 
en an l iguosy legílimos lílnlos , seria muy fu
nesto, y conducirla tal vez |)or grados á socavar 
toda propiedad; se ha servido mandar; que so 
circulen las órdenes mas estrechas para que na
die eluda el pago decimal respectivo á que estén 
obligados los predios de su pertenencia f obser
vándose religiosamente las leyes dol r(;¡no sobre 
este punto : á cuyo fin las autoridades , asi la 
judicial como la administrativa, cada una den
tro del circulo de sus atribuciones, prestarán la 
mas eficaz cooperación al puntual cunipliinieuto 
de osla resolución soberana , cíi la que se intere
san á la vez la piedad nacional , los recursos de 
la hacienda y ciéilito público, y los principios 
conservadores del órd.Mi social, tíú Re-.il orden 
lo comunico ix V. E. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento en la parle que le loca. 
Dios guarde á Vi E. muchos años. S. Ildefonso 
5 de Julio de i8.5Zi.—Nicolás María Gaiellv.—i 
Sr. duque Presidente del Consejo Real, 

MINISTERIO DE LO INTEBIOB. 

Reales órdenes. 

' Excmo. Sr. : Penetrada S. M. la REINA Go
bernadora de la necesidad de liicililar á los ni
ños que concurren á las escuelas de primeras 
letras algunos conocimientos de la hibluria do-

( 
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Grecia y de Roma para que puedan entender 
después sin dificultad los autores clásicos lati
n o s , asi en prosa como en ve rso , èn cuyas 
obras se hallan tantas alusiones á los usos y cos
tumbres de aquellos pueblos ; se ha dignado 
resolver que se recomiende á los establecimien
tos de instrucción primaria del Reino, casas de 
pensión y colegios de humanidades , los com
pendios de la historia de Grecia , Roma y Espa
ña , que ha publicado en esta corte D. Gerónimo 
de la Escosura. De Real orden lo digo á V. E. 
para conocimiento de la Inspección y demás 
electos correspondientes á su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de 
J u l i o d e 1 8 3 4 . - ^ José María Moscoso de Alta-
mira. —• Sr. iPresidente de la Inspección general 
de Instrucción pública. 

Excmo. Sr. : S. M. la REINA Gobernadora se 
ha dignado resolver que él acto de la solemne 
apertura de las Cortes generales del reino se 
verifique en el salón del palacio de los Proceres, 
en que ha de celchrar sus sesiones el Estamento 
de esta clase, y al qtie concurrirán para aquel 
acto ios Procuradores del re ino, asistiendo.á él 
en la forma que prescribe el Real decreto del Ce
remonial que ha de observarse en dicha sesión. 
De orden de S. M. Ip.comnnico á \ ' , E. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Julio 
de 1854.—Moscoso.—Sr. gobernador civil de 
esta provincia. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS.. 

Aduanas—Circulares. 
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y de ' 

Despacho de Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección con fecha 17 de este mes la Real or
den s igu ien te :—El Señor Secretario de! Des
pacho de Marina me dijo en 22 de Mayo último 
lo que sigue.—Al Señor Secretario del Despacho 
de Estado digo con esta fecha lo siguiente,— En
terada S. M. la REINA Gober.nadora del oficio 
de V. E. de 21 de Marzo últ imo, en el que tras
lada lo que dice el Cónsul general de España en 
Hamburgo, relativo á que tanto á él como á los 
demás Cónsules en el extrangero se les autorice 
para poner notas en las Reales patentes de nave
gación con el fin de que puedan navegar á todos 
aquellos puntos en que encuentren fletes , en 
razón á que la experiencia le ha hecho conocer 
el perjuicio que sufren los Capitanes de los b u 
ques españoles con llevarlas solo para los mares 
de Europa , renunciando á los fletes que para la 
Habana y Puerto Rico se les presenta; se ha 
dignado S. M. resolver, de conformidad con e l 
parecer de la Junta superior de' Gobierno de la 
Armada , que se provean á los Capitanes de bu 
ques mercantes de las Reales patentes de nave
gación para todos los, mares , siempre que las 
pidan á su salida del puerto de España, fiján-

. doies el plazo para las de América y Asia de tres 
años , en el concepto de concurrir en dichos Ca
pitanes las circunstancias que prescribe el título 
10 de la Ordenanza de matrículas; y á fin de 
evitar cualquier abuso, préstamo ó sesión que" 
pudiera hacerse dé la pa tente , deberá todo Ca

pitán entregarla al Gefe de Marina adonde se 
presente , y si fuere en puerto extrangero al 
Cónsul español en é l , de quienes la volverán á 
recoger á su salida, y sin que por esto sufran 
gravamen pecuniario , ,de cuyo modo' se concilia 
el que nuestros buques naveguen á su libertad 
sin necesidad de que los Cónsules sean autori
zados como propuso el de Hamburgo, y sí üni-
nicamente podrán anotar en las citadas Reales 
patentes lo que ya les está acordado en el artí
culo 13 del título 10 dé la nominada Ordenanza, 
lográndose al propio tiempo con esta medida de 
ampliación, el qüe'puedan resarcir dn parte los 
muchos gastos con que se halla cargada la na
vegación. —̂ De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia , y en contestación á su citado 
oficio.—Lo que traslado á V. E. de la misma 
Real orden para su inteligencia y demás fines 
que convengan en ese Ministerio de su cargo 
respecto á los derechos què estos fletes deben 
satisfacer á la Real Hacienda como verificados 
en pais ex t rangero .—Y en otra Rea! orden de 
129 del expresado mes de Mayo me dijo también 
el mismo Sr. 'Secretario del Despacho de Marina 
lo que s i g u e . - ^ Al Sr. Secretario del Despacho 
de Estado dije con fecha de 26 del actual lo si
guiente .— Habiendo dado Cuenta á S. M. la 
REINA Gobernadora del oficio de V. E de 19 
del actual , en el que rae traslada lo que le dice . 
á.los Cónsules españoles en el extrangero , rela
tivo á que habiéndose'conformado S. M. con la 
propuesta hecha por el que lo es en Hamburgo, 
se ha servido autorizar á todos para que mien
tras se examinan y revisan las leyes de Marina, 
y bajo aquellas reglas y requisitos que se esti-
inen , puedan poner notas en las Reales patentes 
de navegación en todos los puntos en que en
cuentre empleo su industria: se ha dignadoS. M. 
mandarme diga á̂ V. E . , como de su soberana 
orden lo verifico, que este asunto está ya r e 
suelto, como habr.á V. E. visto por mi oficio 
del 2 2 , y comunicadas las-órdenes , las cuales 
han sido expedidas con todo conocimiento des
pués de instruido competentemente el expedien
t e . — Lo que'traslado á V. E. de la misma Real 
orden para su inteligencia , y en contestación á 
su oficio de la misma fecha , en el que me tras
lada lo que'le dijo dicho Sr. Secretario del Des
pacho de Estado; debiendo añadir- á V. E. que 
ha acordado conmigo el referido Sr. Secretario, 
se lleve á efecto esta Real de te rminac ión .—De 
orden de S. M. lo inserto á V. SS. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. — La trasla
da á V. S. la Dirección para su inteligencia y 
gobierno de esas Oficinas, y conocimiento del 
Comercio , avisando el recibo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Junio de i834 .—Antonio Alonso. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección con fecha 17 del actual la Real orden 
que s i g u e : — H e dado cuenta á la REINA Gober
nadora del expediente remitido por V., SS. con 
fecha de ayer al presentar la propuesta de las 
Aduanas que en la Provincia de Extremadura , 
conviene queden habilitadas para-importación y 
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exportación, cuáles para' so lo 'expor tac ión, , y 
cuáles las que han de quedar inhabilitadas; y 
S. M. , conformándose con el dictamen de esa 
Dirección general, ha tenido á bien mandar, 
que las Aduanas de Badajoz, Olivenza , Alburr 
qnerquo , Alcántara, y S. Vicente, queden ha
bilitadas para el comercio de importación y ex
portación : que las de Villanueva del Fresno, 
Alconchel, Valencia de Alcántara, Zarza la 
mayor y Valverde del Fresno, queden solo para 
exportación, y que se supriman las restantes, 
que son las de Valverde de Leganés, Puebla de 
la Calzada , Codosera , Herrera , Cheles, Valen
cia de Mombuey , Oliva , Villar.del Rey , Santia
go de Carbajo, Cectavin , Cilleros y Villa Real, 
estableciéndose en .estos pueblos los estancos 
á la décima en los términos que V. SS. mani
fiestan. Al mismo tiempo se ha servido S. M. 
resolver, que esa Dirección general se dedique 
á perfeccionar el proyecto de supresión de 
Aduanas que por su localidad sean inútiles , de
jando subsistentes las precisas, según le está 
encargado por Reales órdenes. De la de S. M.' 
lo comunico á V. SS. para su inteligencia y 
efectos correspondientes á su cumplimiento. — 
Y la Dirección la inserta á V. S. para su inte
ligencia y conocimiento del Comercio; avisando 
el recibo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3o 
de Junio de i834- — Antonio Alonso. 

GOBIERNO CIVIL BE LA. PBOVINCIA DE GERONA. 

Con fecha de 8 del actual la Inspección ge
neral de Instrucción pública me dicelo siguiente: 

«Por el Excmo Sr. Ministro de lo Interior se 
comunicó á esta Inspección general con fecha 
i 8 de Junio último la Real orden que sigue:—-"^ 
S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado re
solver, que se recomiende á los Maestros; de 
primeras letras y Directores de Casas de pensioú 
del Reino la lectura en sus establecimientos de 
la obra titulada ; Minerva de la Juventud, que 
publica en esta Corte el Licenciado D. Juan 
Manuel Ballesteros.—Y con acuerdo de la mis
ma Inspección la traslado á V. S. para su inte
ligencia y á fin de que la mande' insertar en el 
Boletín oficial de esa Provincia.» 

Lo comunico á V. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. muchos años; 
Gerona i 5 de Julio de i834-—Serafín Chavier. 
—Sr. Baile y Ayuntamiento de . . . 

El Excmo Sr. Capitán general de este ejército 
y principado con fecha 20 de Junio último me 
dijo lo que sigue: 

«He visto cuanto V. S. me manifiesta en.sus 
oficios do 27 de Abril y 5 de Mayo úl t imos, re
lativos á la imposibilidad en que se halla de cu
brir de los sobrantes del 20 por 100 de propios, 
los socorros que deban darse á los individuos de 
la milicia Urbana en las salidas que hagan , por 
las razones que V. S. manifiesta en su citado 
oficio de 27,de Abril; y en vista de lo que pre
viene la Real orden de 3i de Marzo de este año, 
cuya copia acompaña á su expresado oficio de 
5 de Mayo; debo^decir á V. S. que habiendo 
acordado con el Intendente que el importe de 

dichos gastos se admita á los Ayuntamientos CR 
cuentas de sus contribuciones, puede por ahora 
suplirse de este modo y para lo sucesivo la falta 
dedos fondos de propios con que debian satis-, 
facerse ; con lo que contexto á sus dos citados 
oficios.» 

En consecuencia y habiendo dado conoci
miento de la expresada superior disposición á la 
contaduría principal de propios de esta provin
cia , lo comunico á V. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. mu
chos años. Gerona i5 de Julio de i85/(.—Sera-
fia Chavier.—Sr. Baile y Ayimtamienlo de . . . 

Aunque en esta Capital y en toda la Provincia 
se disfruta por la misericordia divina de la mas 
completa salud, como resulta de los partes quin
cenales que remiten á este Gobierno civil los 
Subdelegados de Medicina y Cirugía de los par
tidos , he tenido sin embargo por conveniente 
formar bajo mi presidencia , una Junta superior 
de Sanidad , que quedó instalada en el dia de 
ayer', á fin de que me proponga cuantas medi
das juzgue oportunas para evitar un contagio,-6 
para atenuar sus tristes efectos si tuviésemos la 
desgracia de padecerlo; y habiéndose prestado 
gustosos á mi invitación los sugetos que la com
ponen , he creido de mi deber recomendar su 
zelo al Gobierno y publicar sus nombres"á con
tinuación. 

Canónigos.-^Sr. Corregidor 6 su teniente; 
D. Juan Calleja y D. Manuel Hurtado. 

Curas Párrocos, — El de la Ca tedra l , el de , 
S. Feliu y el del Mercadal. 

Regidores.—D. Narciso Antonio de Pastors Sín
dico Procurador general, yD. Francisco Escarrá. 

Nobles Hacendados, r—D. Felipe de Martínezj 
y D. Ramon de Manresa. 

Facultativos. - ^ 'D . Francisco Gelabert Sub
delegado de Medicina y Cirugía, D. Narciso V¡-

' ñas Cirujano-Médico , D. Narciso Porcaila Mér-
dico y D. Pablo de Cortada Farmacéutico. 

Comerciantes,—J). Pió Boix y Trutxet, y D. 
José Torrella. 

Secretario,—D. Lázaro de Yurrebaso,, De
positario de Policía. 

Gerona 16 de Julio do i834-—Scrafin Chavier. 

Por providencia del Sr. D. Blas Peinador y 
P ino , Abogado de los Reales Consejos, Alcalde 
Mayor y Teniente Corregidor de la ciudad de 

• Gerona y Corregimiento , dada en méritos de" 
dos distintas causas que vierten en su Juzgado 
contra Jaime Masgrau labrador de Riudellots de 
la Selva, por la Escribanía del infrascrito : So 
hace saber al público , que el dia 22 de los cor
rientes á las diez horas de su mañana es el se
ñalado para el remate d e toda aquella pieza de 
tierra de estencion once vesanas poco mas ó 
menos , situada en el referido Pueblo , propia 
del denombrado Masgrau; cuya finca se rema
tará en el parage de costumbre al público su
bas to , á favor del postor mas beneficioso, bajo 
los pactos y condiciones contenidas en la taba 
que estará de manifiesto en dicha Escribanía. 
Gerona i 4 de Julio de i834 .—Narc iso Soler y 
Forn's , Escribano. , • 
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AGRICULTURA. 

DE LOS PRADOS ARTIFICIALES. 

(Continuación del articulo inserto en el número 15.) 

Existiendo estos ruinosos privilegios, respe
tándose estos absurdos derechos, y no recibiendo 
alteración ninguna nuestro sistema de ganadería, 
¿con qué razón podrá tacharse á nuestros la
bradores de indolentes ó caprichosos , porquera 
vista del ejemplo de otras naciones, no se de-? 
dican al cultivo de prados arlificiaies, que pro
porcionan á los ganados un alimento fresco; sano, 
nutritivo y abundante? Si los obstáculos que se 
oponen á la esteusion de este cultivo dimanasen 
solo de la opinión, el labrador los vencería, 
porque las ventajas positivas que se consiguen 
con un nuevo método hacen conocer y abando
nar los errores y preocupaciones por mas anti
guos que sean. Si dimanasen de la naturaleza, si 
estos obstáculos fuesen puraineute físicos, tam
bién el labrador los vencería , pues él sin otro 
estímulo que el interés individual, roturó las 
t ierras, descopó los montes , sujetó la impetuo
sidad de los rios, llevó el azadón á donde no pu
do penetrar el a rado, y formó poblaciones ea 
ftarajes en donde tuvo que disputar el terreno á 
as íieras que le ocupaban. Pero si los obstáculos 

que existieron, y que aun existen por la mayor 
parte para que se adopte y eslienda el cultivo'de 

f irados artificiales, dimanan dé las leyes y de 
os vicios y errores administrativos, consagrados 

por nuestras antiguas constituciones, ¿cómo se 
pretende que el labrador sin protección ni vali
mien to , ó , lo que es mas , sin libertad ni segu
ridad se dedique á hacer ensayos en es te 'n i en 
Giro ramo importante de la agricultura moderna? 

y sino consideremos cuáles serian los' resulta
dos de los cuidados y afanos de un labrador, que 
con oi)jelo de aumentar sus capitales y rentas se 
dedicase al cultivo de prados artificiales. Eu 
primer lugar no pudiendo cerrarlos librem(ínte, 
no era posible que se esmerase en su cultivo, 
pues temeria con razón que la mano del hom
bre ó el diente del ganado ageno le arrebatase 
el fruto de sus sudores y desvelos. En segundo 
lugar , si por algunas circunstancias favorables 

\ salvaba una gran parte de la cosecha., veria que 
el ganadero se aprovechaba de ella , usando del 
privilegio de la tasa, que envilece la propiedad, 
fijando el precio de las yerbas. Cuando este de
recho no se pudiese ó no se quisiese hacer valer, 
echaría mano el ganadero de los tanteos, que 
alejan á los compradores, y que de esta suerte 
dan motivo á que no se establezcan como cor
responde los verdaderos y justos valores de los 
productos. En otro caso el privilegio de posesión 
seria también temible para el labrador, lo seria... 
¿pero á dóndo iríamos á parar si continuásemos 
por, mas tiempo estas observaciones? 

Los prados artificiales no podrán beneficiarse, 
ningún ramo de agricultura prosperará mientras 
subsistan los privilegios que contradicen el libro 
cerramiento de las heredades. Esta , no nos can
saremos de repet i r lo , esta es la causa principal 

de la decadencia de nuestra agricultura, y def 
atraso en que nos hallamos en la mayor parte de 
los ramos que abraza. Para convencernos de esta 
verdad volvamos la vista á aquellas provincias 
en que se han observado y se observan con mas 
rigor;los derechos y privilegios usurpados por la 
mesta. Volvamos la vista á la Estremadura, quo 

'debiera por su fertilidad y estension ser de las 
mejores de la península, y la encontraremos 
despoblada y abatida. El señor conde de Cam-
poman'es, este distinguido magistrado, en cuyo 
tiempo había en esta provincia cuatro millones 
de cabezas de ganado trashumante , dice que en 
los terrenos en donde pastaban podrían soste
nerse 4o millones de cabezas de la'misma espe
cie , si se hallasen entregados al cultivo. Las dos 
Castillas, la Mancha y otros territorios por don
de transitan numerosos rebaños , y en donde se 
hacen valer las exenciones y fueros de los mes-
teños , no presentan tampoco mejor aspecto que 
la Estremadura. 

Por el contrario Cataluña , Valencia y nues
tras provincias septentrionales , en donde las 
heredades están cerradas , y no se conocen los 
males causados por el, funesto sistema de la ga
nadería aislada^ se halla la agricultura en estado 
floreciente, y las suertes mejor pobladas. Los 
prados artificiales se cultivan en muchos pue
blos de estas provincias, aunque no con tanta 
estension como era de .lesear, y sus habilant'es 
industriosos gozan ya de las grandes ventajas 
que proporcionan. De consiguiente para que se 
eslienda y generalice este cultivo en todos los 
puntos de la península en que el clima ó la fa
cilidad de los riegos conviden á su estableci
miento , es indispensable que la mano benéfica 
del gobierno y los agentes de la administracioa 
pública remuevan los.obstáculos que la legisla- , 
cion agraria opone á que el ínteres de nuestros 
labradores los conduzca á empeñarse en adoptar 
el sistema de prados artifiíMales , que tan pode- , 
rosamente ha de contribuir á la cria y aumento 
de los ganados que necesitan tanto para las la
bores como para la abundancia de sus medios de 
subsistencia ; al mismo tiempo que de este modo 
lograrán también conservar la feracidad de sus 
tierras , establecer la alterníva de cosechas, per
feccionar las labores, y dar á la producción 
muchos enchanches. 

En otro artículo procuraremos dar algunas 
ideas acerca de la formación deprados artificíales, 
mélodojde su cultivo, y plantas gramíneas y 
leguminosas que pueden emplearse en este in te 
resantísimo cultivo. 

Suscripción á la obra titulada : Diccionario 
de la Notaria ó pequeña biblioteca del Escri
bano. Por D. María José Sala : Constará de un 
tomo en 8.° grande de mas do 6oo páginas, que 
se repartirá en dos entregas, y los Señores Sus-
criplores deberán paga." el importe de la primera, 
que será el de 12 r." v." y adelantarán otros l a 
por el de la segunda , al recibir aquella. 

Se suscribe en la Librería de-A. Figaró im
presor Real. 

GERONJ: POR ANTONIO OLIVA IMPRESOR DE S. M. 
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SUPLEMENTO ÀL N.« 17. 

DE LA PROVÍNCIA DE GERONA. 
• . ' ( . • -i t 

•Jül^TA; BE SA:I¥IBA;D DE •MABMÏD. 
»€xa 

^amenazada la.salud de, iosJiaLitantes deiesta he
roica d ip i ta j , , la solícil,a,|)revisioa .ile^S, M. Iià te-
niclo á bieu ilisponer en,Real órdeii de ^p^Ae Junio, 
último-jCiue estil JuiUa de Snoi.dad forme una [as;-
trucciouj<(íiieilla , que e.ité. iil «Icançe detodos, cpni-^ 
nreiisiva¡del mélodo que se debe adoptai: para^precá-
versé del Cólera nir>i_b.o ,:y (le los primeijOs medios^ 
de,su tratarnieuto: en,su, C'niseciienci.ií.,. la .propia 
Juiíta !r.̂ :uifi,(;stii que el.inedio.mas. poderoso co.iio-^ 
cido para prpçayerserde .todo ge.uero d^.çut'ei^medaT. 
des,pqr. i,iv.>.Ut;"" '̂l"P'>s6',"'i ^? '" es!iierQda:Uinp,i.eza'. 
de. las. p.erso,na,s.,- de las. pasas ,. y, de.tqdiJTlpjiílçpía?, 
que siry.ií a Ips,usos ordji|iijips; evitar en l.o.posible', 
çl espone^rse á,uii airp frió y .liúipedo, y s,p'bj;e todo 
al que p^.r su, olor rnaiiiíieite tener cua¡liflades,poep. 
5aludiihl.es;i"P;esppnerse.ej|i un.calor,excesivo, tenej:; 
un avregio:iuiciosq,.en,¡lu .coflijda y belj(i.da-?,.Do',.co-. 
ifleter,gdnei.s alguno de.abusps^, y, esforzarse en pl.-, 
YÍdar to^dp Ip.que, nqi.eslandp. á nuest,cp alcance su 
reniedio.,, entristezca,,,y a¡jali,end5,el ánimo preflis-
ponga muy paptiçular,n}eute á coijtraérjvarias e^fer-

niedí)des.. : , r. , . , ' . • (••;• ,•; . :•: . , ; , _:„,-> ,. .- . .r, , , '„.: • 
Para c,pnse&ui·':,ta.n.'.'""PQrt?')tepbjet,o., será tnuy. 

conducente tomar algun baño general de'agna tem.·i, 
piada , á;fiii de, linipjiii:se:lQd.irlii, piel ,̂ t(i•JieJljip^CI}i-
dado:id.e;..f?.P,esp.bnerse,al ..aiçe, fiúo al.çídir,,;pprque; 
ésto podr.jrt pcasipn.nj-,tpd,p,s,.!,ps maJQ ,̂ q:u^|Sobi;pvie-, 
neu-, cuandp.las.pej;spnas.dejan.de sudar;9. se enfria, 
la piel repentinamente jiá mas ps necesario.,lava¡;se; 
con fi:ecüenciacara,,.,ma,nps!, brazos.y p,i.e.5i,._,x ^Z*-'^ 
podía, supljiíhasta cierto puntft.ppr el b,aúp genenal, 
en loS'Slugetp's que sus çi.rcunsta.ncias.nplespçrinjtim, 
baúárse.ilüis casasdebpn·.bar^rçi'se.todasiifiay.ez.aí dia 
y.dps; las liabllacione.> itias,;fr^çuçn.tadas;,|i,an deyeiV; 
tilarse cuanto se pueda por la maíiana al,^íili;r e| sp|, 
y po.í-,la!.tar.de,ín)edi,T h-ípra "desp^ues de ¡traspuesto, 
se entiende en el vei ano, porque en el invierno coa
vendrá que sea antes de trasponerse : también se ven
tilará el aposento en que se hayan reunido y perma
necido baslanle tiempo muchas personas, inmediata-, 
níente que se concluya la reunión , cualquiera que 
sea la época del dia. Es preciso que siempre que se 
ventilen las casas cuiden las personas de no ponerse 
á la corriente del aire. Cuando por cualquieía causa 
se perciba mal olor en las habitaciones, será bueno 
rociarlas con el agua clorurada , y sería muy opor
tuno que en los coniune* quedan habitualmente mal 
olorj después de bíeu tapados, se pusie.ïe encima una 
taza de dicha agua , renovándola de veinte y cuatro 
en veinte y cuatro hoias , ó bien suplir esto echan
do dentro del mismo común un cubo de lechada de 
cal. Con cuanta mas fi'écuencia' pueda mudarse la 
ropa de uso diario-, tanto, mçs s.e contribuirá á con
servar la salud , siempre que'se liaga'còhlas debidas-

precauciones.: adeinas es necesario vestirse cpo ar* 
VSo'.fl..̂ 1Í!'.o Ai".':?'! que,se ob.serve, en términos 
que ni se,sienta frió, ni tampoco se;tenga un cnldp 
exo,esivo ;.y en razón de. que se nota con frecuencia 
eii/¡n .mismo dia , , q u e y a hace calor ya hace frió, 
ser.g bueno que .<e use una faja de lienzo en el vera» 
ijo, y de franela, en el iaviernp, que.siúa elvientie 
.Vji'.O'.n'.'s.-iLps aünientos por.lo general deben ser lo9 
ijiisnios.que s'e tiene costumb e usar,, á no sei' 
qiiei-fiiesen notoriamente perjudiciales,;,léucafe ea-
tc,ndi,do que les de iiiejor calidad son vaca , ternera, 
cariierp, avps,.huevos.jiei'he, pezcadps blancos y 
fj-e.scos, arroz, patatas, fideos V garbanjios ; las de
nla?, Iegu,inbr,e,s,. Ihs.v.erdui.as, a.si;cpM.io, las ÍJiitas', á 
DO e.star bien sazoniídas,.son poi; ío común malas, 
e,ri particular las'ac,uosas ; .igualmente,son. peí judi
ciales loSi.pezcadp^ssal.adp; -y los •e3,cabecliados; do 
líjs, salados se exceptúa el bacalao „ que siendo de-
buena calidad , no,;es dañoso. Los, alimentos, aun-» 
que §e,aii,de !)uena..ç,alidad', son . driúiísos cunnd,o s© ' 
cqp(ie, jiiqs de. lo, necesari.o. El vinp.debebeijerse cot» 
mucha.nipderaçion, sin.perder de.vista^que la en», 
bnjaguez, .hai.sidp'causajque el Colera'hava hecho 
hpj:i;oros,o,s estragos en la.niayor parte.de los puebips 
que;lo;li,aateiii.d,q j en 18,3 actuales circunstancias el, 
uj,qi|de,;l,o.s condioiçntps p,icantes,en extremo, el del 
agiijn'idjente'y el, de, Ips |ieladc>s, aunque sea inode--
i;adp.,jes,muy. pp^ibU^que'baga daño.: eí'.agua niiíU;̂  
i;al', l;r;l,i,i ;içn ver.a^ip y un pi^çii templada 6,11 in^'ieviif), 
ej,jii,b,e|jidii que,-usándola^e,gnn ili.cte. la nesesiçlad, 
y,.npjf;3tando sudado ó m,uv,ac()lpi]a_do,e,l sugeto,por 
loMJqauíp jamas .'{jî ñiir.á. ,Téiigasp¡presente que, todo, 
gé,ner,9. de abuso,',;,cu,alquie.ra que .sea. .su, especie,y, 
p^r a.!iciçn^e.s,que,teyga ;,es sumamente dañoso, ."-o.ii 
igi\alm,entf .dañosas la.s. pasiones fuertes de. ánimo, 
cpnió. la jra , el tenrpr,,, y aun la ti isleza y.̂ niehincfl--
lÍRii pQi'que.las unas p'casio.nan, inmediatamente en-r 
fermedades, á veces muy terribles, y las otras dis
ponen en términos (|ue el mas mínimo motivo sea 
suficiente para que el sugeto se ponga malo: el me» 
dio de evitarlo es procuraisedistiacciones inocentes, 
-'que sin agitar estraordinarianiente el ánimo , le en» 
tretengan de un modo agradable, y conduce mucho 

--á esto el pasear con frecuencia en lloras que no ha» 
ga frió ni calor excesivo, por parage bien ventilado 
y fiada húmedo: los pasens que en esta Capital po» 
drán frecuentarse son: el del Reíd Sitio del Retiro, y 
aun el del Prado, hasta muv poco después <U; ti as-
puesto el sol ; también son buenos los paseos de la 
carretera que s de de la puerta da A'^calá, el de Reco
letos, campo de los («uardias, y el de S:in ricf nardino. 

El que-observe todas estas precauciones tiene 
motivo para esperar con fundamento qiie iio se alte» 
rara 9u •6alud,ió'q'ue si sepóne malo, su enfermedad 



no será tan grave como sería si no las obsenrase. 
También es necesario , en el Caso de sentirse malo, 
no perder tiempo en procurar el remedio, esto es 
muy útil en toda enfermedad, pero se hace del todo 
indispensable si Madrid empezase á padecer el mal 
que ya sufre algun pueblo de su provincia : 'y aun
que se presenta de un modo muy benigno, es im
portantísimo no perder los primeros momentos, 
porque de esto depende en gran parte el que no oca
sione estraordinaria roortaldad del Cólera asiático: 
asi esque luego que alguna persona enfermase debe 
llamar al médico , que es el único que puede tratar 
su mal con acierto , y si ya existiese el Cólera en el 
pueblo, con el solo objeto de no perder tiempo, 
ínterin viene el profesor , podrá, según las circuns
tancias que se espresarán, valerse de los remedios 
siguientes. 

Si se presentan tres ó cuatro evacuaciones de 
vientre líquidas, se enfrian algo las piernas, hay 
ademas .algun escalofrió en varias partes del,cuer
po, con sensación de peso ó ligero dolor de cabeza. 

Si*^»* 
»^9W^ 

ardor en el estómago, sed y algun calambre, se 

Í
)ondrá al enfermo en cama, se le aplicarán bote-
las de agua caliente, ó ladrillos ó bayetas calientes 

en los pies , en seguida sinapismos hechos solo con 
mostaza y agua caliente en las piernas, muslos ó 
brazos, mudándolos de sitio de cuarto encuar to 
de hora , ó antes st incomodasen mucho, .teniendo 
cuidado de volverlos á calentar cuando estén fri'os,' 
y también de no enfriar al paciente. Las friegas 
.secas ó con algun líquido estimulante apropiado se
rían oportunas , si se pudiesen dar sin que el enfer
mo se airease. De hora en liora se echará una lava
tiva compuesta de una jicara de agua de arroz, ó 
bien de agua común por ser mas pronto, en la 

'que se disolverán dos pedazos de almidón algo ma
yores que el tamaño de una avellana , una yema de, 
huevo, y veinte y cuatro gotas de láudano líquido.-
Si hubiese algun dolor de tripas se pondrá en el 
vientre un cataplasma caliente hecha con la harina 
de linaza y agua, añadiendo encima un poco de 
manteca sin sal. Hasta que el médico se presente no 
tomará el enfermo otro alimento que alguna jicara 
de agua de arroz , poniendo á cada cuartillo de ésta 
media onza de goma arábiga y otra media de azú
ca r , todo pulverizado, para que se disuelva con 
facilidad á un fuego lento. Si ya desde el principio 
con los síntomas referidos se presentasen vómitos, ó 
estos se declarasen luego, á mas de todo lo dicho, 
ée pondrá un sinapismo á lo largo del espinazo 
desde la nuca á los lomos, se dará de cinco en 
cinco minutos un pedacito de hielo del tamaño de 
iina avellana, y de dos ea dos horas una jicara del 
agua de arroz expresada, añadiéndole doce gotas 
de láudano líquido , y si este promoviese mas el vó
mito , tomará el enfermo un grano del extracto 

acuoso de opio, también cada dos horas. Los dolo
res cólicos en este caso' son fuertes , y para mitigar
los se ponen en el vientre desde una a dos docenas 
dé sanguijuelas, según la edad y naturaleza delsu-
geto, es decir , una en los de corta edad ó débiles, 
y dos en los adultos y robustos; desprendidas las 
sanguijuelas, se pone la cataplasma de linaza. Tam
bién se suele observar.que.los cursos, ó sea diarrea, 
en muy poco tiempo estenúan por su frecuencia y 
abundancia á los enfermos, y çnto.nces, si todavía 
no hubiese llegado el profesor, podrán ponerse las 
lavativas aconsejadas arriba, con la diferencia de 
que en vez del láudano se deberá poner un escrúpulo 
de alumbre "He roca. Si el ataque desde luego se 
presentase* con frialdad extremada" en la mayor 
parte del cuerpo , con color azulado , cara desfigu
rada , y absolutamente sin pulso ó casi impersepti-
ble ó bien se manifestasen estos síntomas sin haber 

'Comparecido aun el médico, es necesario envolver 
las piernas, muslos y brazos del enfermo con sina
pismos muy calientes, poner en el espinazo reitera
das veces el largo sinapismo arriba expresado, y 
maritenér el calor á 'todo trance con botellas de 
agua, ladrillos, ó saquitos de arena muy calientes. 
De lo demás se practicará lo que se pueda,' pero 
no se le dará el láudano ni el opio. 

No son estos los solos recursos que tiene la me
dicina para los casos que se acaban de describir, 
pero son coinplicados, y para decidir de su utilidad 
y conveniencia son necesarios conocimientos pro
pios únicamente de los médicos, á quiénes ésta Junta 
creería, agraviar si no los considerase con toda la ins
trucción necesaria para tratar con acierto el Cólera' 
asiático lo mismo que otras enfermedades mas crue
les ; y la inisma Junta espera que él público, á 
quien únicamente se dirige la precedente Instruc
ción, la recibirá como un iiuevo testimonio de las 
miras filantrópicas y maternales de la augusta^Reina 
Gobernadora',' y como una prueba de la vigilancia 
con que incesantemente se procura y se jprocurará 
siempre la conservación de la salud, ó el alivio de 
los males' que puden afligir á este heroico vecin
dario. - ' ' 

Lo qiie se anuncia al público en cumplimiento de 
lo resuelto por S. M. en la Real orden citada de 3o 
de Junio último de acuerdo de la Junta de Sanidad 
de esta Villa. Madrid 3 de Julio de 1834.— Faus
tino Domínguez, Secretario. 

Y de orden expresa de S. M., que se me ha comu
nicado poi" el Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del despacho de lo Interior con fecha de 6 del cor
riente, se publica por suplemento en el Boletín oficial 
de está Provincia paraque llegue á noticia de todos 
sus habitantes. 

Gerona 15,de Julio de i834.—Serafín Chavier. | • 

GERONA: POR ANTONIO OLIVA IMPRESOR DE S. M. 



APELLIDOS. 

Reclamados por el Exento. Sr. Subdelegado general de Policía de Cataluña en circular de l'j del corriente. N..° i8. 

Estatura. 

45 Autores. 

46 Alvarez. •. 
4? Alcobé . . 
4S Ange l ich . 
4,9 Aloma . . 
5o Angera 
5i Arbs teguí . . . . . .• 
5 3 Berna t (a) P e r u c h o . . 
55 iJlas. . . . . . . ' . . . 
56 Blanch . 

Bafarull (a) Tint ina , 
Biosca 

57 
5 8 
Sg Biugueras 
ho Badia 
61 Brivel ó Bridel. . , . 
y 8 Caules . 
89 Cabezón 
9 0 Cortada 
91 Calbó. I . . . . . . . . 
yz Calvet . 
9 3 Coll 
9 4 Casellas 
9 5 Compañcí 
96 Cabero 
J 4 Delfa. 
15 Esj)iuadi (a) Pa u Cucruas 

i6' Esleve 

4 8 Fuentes . . , 
4 9 F e r n a n d e z . 
50 F u e n t e . . , 
51 F e r r e r . . , 

70 Gómez . 
71 Guiíi . . 
72 G_-rone's. 
7 3, 'Garcia . 
/ 
74 Grau . . 

6 Hor ta 
5 Inojosa 

28 Llauradó (a) Anchiquita 
2 9 Lorenzo • 
3Ò Llach (a) Canalda. . 
3 i L iado ' (a ) P i la t . . . , 
72 Manzanedo 
7 3 Montero 
7 4 Moreno 
7 5 M a r r ó n . 

76 Mngriná 

NOMBRES. 

J u a n . . . ' . , 
J u a n . . . - . , 
Rosalia. . . , 
J a i m e . . . , 
Juan 
D. Valentín, 
P e d r o . . . . 
Manuel de.- , 
F ranc isco . , 
J u a n 
Mateo . . . , 
Is idro . . . , 
Miguel . . . , 
N . . ' . , • . ; , 
L o r e n z o . 
Cipriano^ 
J u a n . . , 
Joséi ' . í* 
J u a n . . 
J u a n . . 
J a i m e . 
Ramon. 
Sisto; ; 
J u a n . . 
Pab lo . 

Eulali 

Francisco . . 
José Maiía , . 
Luis de la . . 
F rauc isco .- . 

F r ac . " de la. 

Marce l ino . . 
D. Francisco. 
Antonio . . . 
Estevan . . . 

Mar iano . . . 

Manuel . . . . 
f r anc i sco . . 

P a b l o . . . 
Domingo . , 
B e r n a í d o . . 
A n t o n i o ; , 
Is idro. . . 
V e n t u r a . . 
Antonio. ' . 
Lu i s . . . < 

Anton io . 

Edad, 
años. 

2 0 

•34 
26 
34 
16 

4Í 
23 
33 

V4 
i 3 

•7 

2t 
24 

47 
21 
12 
' 9 

27 
IQ 
52 

24 
27 
i q 
ití 

4^ 
27 

i 5 

24 

«4 
24 

4o 
2 9 

"18 

22 
20 
36 

i 3 Naudi ' 
14 Oren jo . . . . . . 
15 Ochoa 
16 Ol lero 
J7 Oliver 
78 l'lans (a) Noy del Soler. 

7 9 P' 'at- • • •" • -..V '• 
80 PorreJon(a)Ro8deErblcs. 

•8t Pi tas? .-
8 a Pages . . 
8 3 Pii íal . . 
44 Ronrè;\ 
45 Roure. . 
46 Ramos,. 
47 Roca . . 

•^9 
•9 

64 Sacanell. 

65 Segura;.- . 
66 Suso.. . . 
67 Soler. . . 
6 8 Sobrevií ts . 
69 Sobrev ía s . 
70 Solé. . . . 
37 Ta r r é s . . . 
4 i Vidal . . . 

42 Val lverdú. 
4 3 Via . . . . 

4 4 V i r é Rent ier . 

Manuel . . 
Hilario.' •. 
Domingo . ' . . 32 
Celestino. . . 25 
Pedro . . . . 23 
José . . . . . . . 18 
P e d r o . 

' D . B a r t o l o m é 40 

5 
Alta. 

Alta.-. :• 
Mediana. 

Regular. 

Regular . 
Pequeña. 

5 3 
5 3 
Regular . 

5 
5 
5 
4 I I 

5 3 
Rsgular . 
A l t a . . ; 

Alta.. 

5 4 

Regular . 
5 2 
Pequeña. 

5 4 
4--,.M 

Pelo. Ojos. 

^ 

Cast.» Melad ' 
P a r d o Negros 

Negro Negros 
Cast.» Pa rdos 
'.'\ - . ' t . • • , . • 

Gast;?|í?airdos-
Cast.» Pa rdos 

Negro Pardos 
Can.» Pardos 

Cast.» 
Cast. 

Pardos 
Pardos 

Cast.».Garzos 
Cast.» Pa rdos 
Gris . 

Cast.» 
Cast.» 
Ñenro 

Pardos 
Pardos 
Pardos 

Gast.» Pa rdos 

Cast.» 
Cast.'' 

Negro 

Rubio 

Cast. ' 

Negro 
Negro 
Can.» 

Cast.» 
tSast.» 
.vi. 

-Regular . Negro 
•Negro 
Negro 
Negro 
Cast.» 

J o s é r ; ; ; ' , . 
J o s é . . ." . 
Maria .Rosa 
J a i m e " . . ' . ' 
Ramon . . . 
Santos . . . 
J u a n . . . . 

D . José Ant.» 

Francisco . '. 
Mauric io . . . 
P a b l o . . . . . 
C l emen te '. . 
A n t o n i o . . . 
F ranóisco . . 
Fé l ix . . . . . 
J a i m e . . . ' . ' 

F r anc i sco . • . 
jóse . . . . . 

N. 

28 

17 
45 
2 5 
20 
22 

32 

24 
3a 
18 
i 3 
12 
18 
2 0 
36 

9 
29 

5 
5 • 
5 
Baia. 

3. 
3. 

Regular . 
Regular . 
5 5 

Azules. 
Pardos 
Azules. 

Nariz. 

Regular . 
Chata . 

Regular . 
Regular . 

Regular . 
JRegular. 
Regular . 
Regular . 

Afilada. 
Regula r . 

Regular . 
Regular . 

G r a n d e . 
Regular 
Regular . 
Regular . 

Barba. 

Sin pelo 
Cer rada . 

Cerrada . 
Lampiúa 

Cerrada^ 
Clara . 

Poblada . 
Cerrada . 

L a m p i í 

Poblada. 
Poca . 

Cerrada . 

Lampiña 
Poblada. 

Cara. 

Larga. 

Regular. 
Redonda. 

.•Regular. 

Redonda. 
Redonda. 

Redonda 

Regular . Lampiña 
Regular. I Cer iada 

Regular, 

Melad' 

Pardos 
Pardos 
Azules. 

Pardos 

Redonda 
Larga . 

Poca. 

Abul tada Cer rada . 
Regular . Cerrada. 
Regular . Cerrada . 

Rubio 

Cast.» 
Cast." 
Cast." 

Negro 
Cast.» 

Can." 

Rojos'. 
Pardos, 
Pardos 
Pardos. 

Azules. 

P a r d o s 
Pardos 
Negros 

Pardos 
Pardos 

Garzos 

Regular . 
Regular . 

,"\* ' 

Larga . 
Regular . 
Regular . 

Poblada. 
Lampiúa 

Cerrada . 
Regular . 

Clara. 
Poca. 

Regular . Cerrada . 

Chata . 

Regular . 
Regular , 

Regular . 

P o c a . 

Clara'. 

Larga. 

Color. 

Trigue.» 
Moreno. 

Sano.^ 
Bueno. 

Bueno. 
Bueno, 
Sano. 

Algo enf» 

Trigue.' 
Bajo. 

Trigue» 
Blanco. 

Trigiie.» 

Trigue.» 
Tr igue . " 
Trigue.» 
Triíiue.» 

Sano. 
Sano, 

Bueno. 

Larga. 

Larga. 

Trigue.» 

Bueno . 
Trigue.» 
Trieue.» 

Redonda 

Abultada 

Ovalada. 

Larga 
Redonda 

Lampií 

Bueno. 
Trigue.» 

Moreno . 

Tr igue.» 
Tr igue , " 

Sano . 

Sano . 

Sano . 
Sano . 

Regular, 

Observaciones y señas particulares. 

r L o s del robo comet ido en la n o c h e del 2 5 al 16 de Ju l io p r ó x i m o p a -
\ sado en la capilla de S. J a i m e del t é r m i n o d e Odena . 

Na tu ra l de Cani l las , deser tor . •., 
Vec ino de Gra n e n a . 
V i u d a : desaparecida del cuar te l cua r to de esta c i u d a d , donde v iv ia . 
Vec ino de Amposta y confinado en V a l l s , de donde se ha fugado. 
Na tu ra l y vecino de San G u i m de la Rabasa , .desaparecido de Rubí . 

• Coronel Españo l , car l is ta . 
' Vec ino de la Espluga 'de F r a n c o l í , d é d o n d e se h a fugado . 

Na tu ra l d e E s c a r a y , dese r to r . 
Vec ino de la villa de F l i s , viste al uso de l pais . 
D e la ciudad de So l sona , c o r c o b a d o . 
S o l t e r o , desaparecido del cuar te l q u i n t o d e está c iudad . 
Natura l d e Lila en F l a n d e s , desaparecido del cuar te l 2 de esta c iudad . 
So l t e ro : tegedor , na tu ra l de Cardona y desaparecido de Berga, 
Ing lés . -
Na tura l de M a h o n : deser tor . , 
N a t u r a l de Escaray , i dem. 
Sast re d e Aiguaf reda , de donde ha desaparec ido . 
Casado, sargt." r e t i r ado de<apareciclò del cuar te l 5 d e esta c i u d a d . 
Sol tero , hornero , na tu r a l de Sevilla y desaparecido del el. 5 de esta c iudad. 
Na tura l de Manresa , desaparec ido del cuar te l segundo de esta c iudad . 
S o l t e r o , t egedor , na tu ra l d e Balsareny y desaparec¡do~de B e r g a . 
So l te ro , tegedor , na tu ra l de Berga , de donde ha desaparec ido . 
Natural de Canfran , d e s e r t o r . 
N a t u r a l de Santa Cruz , de se r to r . 

r A l b a ñ i l vecino de S. Gines de Vila 'sar , viste r e g u l a r m e n t e con p a u -
\ ta lón y chaleco del mismo color que gene ra lmen te usan los a lbaúi les . 

Casada, desaparecida del cuar te l t d e esta c i u d a d , en el que vivia p r o 
visionalmente ; 
l as , núm,° 3 1 , en la h a b i t a c i ó n de uno apodado Cambó 

y según se cree se halla oculta en la calle de G a t u e -

Tr igue . " 
Tr igue , 

Sano. 

Dese r to r , 
Na tu ra l de V i n c i ó s , Dese r to r . 
Natura l de M a d r i d , i dem. 

/ N a t u r a l de O l ó t , s o l t e r o , L a b r a d o r , dese r to r de la Bandera de la Isla 
\ Cuba en esta P l aza . 
/"Natural de M a t a r ó , casada , desaparec ida de esta c i u d a d , si se t o n s i 
la gue su captura se la i-emitirá á esta á un i r s e con su mar ido . 

Nalura l d e C e l a d a , d e s e r t o r . 
í d e m de S. H i p ó l i t o , vecino de esta c i u d a d , s o l t e r o ; del comerc io . 
Soltero t raba jador , vecino de la Bisiial. 

/ " S o l t e r o , natural de esta c i u d a d , desaparec ido del cuar te l cua r to de la 
\ misma y de la compañía de sus p a d r e s . 

{Natura l y vecino de S. Gu im de la Rabasa , desaparecido de Rub í , 
p icado de viruelas . 

Na tu ra l de esta c i u d a d , d e la q u e ha desaparec ido , 
r N a t u r a l de Alcalá la Real : d e s e r t o r , le rec lama la Subdelegacion de 
\ Policía de M a d r i d . ' 

Vec ino de la Espluga de F ranco l í , dé 'donde se ha fugado, p icado de v i rue . 
, Na tu ra l de S. M a t e o , deser tor . ' 

De la ciudiid de So l sona , picado dé vií'í.ielas. 
Sol le . 'o , t e g e d o r , na tu ra l dé Bei'ga de donde ha desaparec ido . 
T r a t a n t e de m u í a s , fugado de Madr id el 17 ó 18 de Ju l io próx imo p . 
Natura l de Belorado, d e s e r t o r , t iene una cicatr iz en un car r i l lo . 
Natura l de P i e d r a h i t a , d e s e r t o r , t iene una c icat r iz en la ba rba , 

f Casado, p e o n d e a l b a ñ i l , desaparecido del cuar te l qu in to de esta c iudad, 
\ per teneció al cuerpo de voluntarios realistas de la m i s m a . 
/ A p r e n d i z c o r d o n e r o , na tu ra l y vecino de esta c i u d a d , de la q u e ha 
\ desaparecido , y se c ree se hal la en el V e n d r e l l . 

F u g a d o del pueblo de Aviüooe t y G u ñ o l á s . 
Natura l de Espasa , de se r to r . 
Natura l de S a n t o D o i u i n g o , deser tor . ' 
Natural de Rub ia Veleúa , i dem. 
Desaparecido del pueblo d e Masanet de la Selva. 
De l lugar dé O l ó , sol tero . 
Vecino de S. Vicen te de T o r e l l ó , fugado á la facción. 
Del t é rmino de la villa de Oüa'na , t iene la boca g r a n d e y los lab ios 

gruesos ó abu l tados . 
Casado , desaparecido del cuar te l qu in to de esta ciudad , ' donde vivia. 
So l t e ro , tegedor , desapaiec ido del cuar te l qu in to de esta c iudad. 
Na tu ra l de Vi l ad rau , á donde se c r ee se ha d i r i g ido . 
Vecino de Ventalló ' , de donde se ha fugado. 
í d e m . í d e m . • , 
Na tu ra l de Vi l la f rades , dese r to r . 

/ N a t u r a l de Juncosa , c a s a d o , tegedor , desaparecido del cuar te l p r i -
\ mero de esta c iudad sin d o c u m e n t o de segur idad . 

{Natura l de esta c i u d a d , A y u d a de Cámara de S. M . , le l ec lama la 
Subdelegacion P i i n c i p a l de Policía d e ' M a d r i d . 

Na tura l .de E l v i s o , dese r to r . • ; . ' , ' 
Natura l de Br iones , i d e m . " ' ' ' 
So l t e ro , t egedo r , na tu ra l de Bé rga , de donde ha desaparec idp. 
S o l t e r o , i d e m , i d e m , hijo del cabec i l l a 'Muçhacho . 
Idei t i , i dem. i d e m , i d e m . • >'•} .• 
S o l t e r o , t egedor , n a t u r a l d e B e r g a , de donde h a desaparec ido . 
í d e m , i d e m , i d e m , i dem. - * ' 

/ N a t u r a l de O l ó t , c a s a d o , m e d i e r o , pres idar io dese r to r del castillo 
\ de Monjuich de esta p laza . .'y' 

Desaparecido del cua r t . 5 de esta c iudad y 'de la casa pa te rna con re inc id . 

{Sol t e ro , peón de a lbañ i l , desaparecido del cua r t e l qu in to de esta c iu
dad donde vivia. 

F r a n c é s . 

{ 

NOTA. A los indil iduos señalados con los números 4 8 de la A, 5 8 y Sg d e la B , 9 1 , 92 y 9 3 de la C , 16 de a E , 73 de la G , 6 d e la H , 75 y 76 de la M, 8 (, 84 y 8 3 de la P , 47 de la 
B 4 ï y 43 de la V , se les ecsicirá y r e m i t i r á á esta Delegación la m u l l a de r eg lamento por h a b e r viajado sin pasapor te ni otro documen to de s egu r idad , sin perjuicio de que los S u b 
delegados y encargados del r amo procedan por sí á lo demás á que h a y a lugar en méri tos de las observaciones. Lo mismo se p rac t i ca rá con los individuos señalados con los n ú m e 
ros 5o de la A y 74 de la G , desaparecidos de Rubí . w • 1 1 ¿> -c j 1 M I 

Otra. La cap tura de Franc i sco Rosich ( a ) Fo n d o s mandada en la c i rcu la r dé i 5 de Noviembre de i 8 3 a , se h a verificado en la villa de Riba , lo que se comunica pa ra q u e cesen 
los efectos de aquella orden , caso d e no r e n o v a r s e ; y con igual efecto se avisa haberse logrado la de José Posa , reclamado en la c i rcu lar del i 5 de Mayo ú l t imo . 

Otra, Queda d e r o g a d a , en v i r tud de la p r e s e n t e , la orden dada en la c i rcu lar de capturas del i 5 de Mayo ú l t imo para la de Josefa P i b e r n a t , y la dada en la de 22 de Jul io 
prócsim'o pasado para la de José R a m o n , P a b l o Rosals y Cris tóbal Se r r a ( a ) F igu r in , 



Reclamados por el Gobierno ciiiii deJa,Pr'ovincia de Gerona. . , 

APELLIDOS. 

Olivei'i . . . . . . •. 

Ferrer.. 

r; • 

Espinach(a)Pau Caernaf 

Asparé . . . . . • . 
Bover. . . . . . . . 

NOMBRES. 

Pedro.'. . 

Jaime. . . 

Pablo. . .. 

Bartoloméi 
Ramón. . ; 

Edad, 
aúos. 

Estatura. 

í 
23 

.16 . 

52 

• Baja... 

Muy baja, 

Regular. 

Pelo. 

Cast.» 

Aloca" 

Ojos, 

Cast."' 

• •-

Nariz. 

Regular. 

• • • , 

Barba. , 

Cerrada, 

Cara.;, 

Ovalada 

Ovalada. 

Color. 

Sano., 

Regular. 

Trigueño 

Observaciones y .sejóas particulares. 

Es vecino daMasan.et de la.S.elva, hijo de.Salvador Oliver: le reclama 
el Alcalde mayor de Blanes, 

r Es del pueblo de Llampayas.: le llaman el Nano, y.le reclama el Al-
\ calde mayor de Torroella de Montgrí. 

Es de oficio albaúil y viste al trage.de los de su clase, gorro encarna- . 
do con buelta de color ceniciento: le reclama.el Alcalde mayor de 
Matard. 

Es vecino de Sta. Pau, y le reclama,el Alcalde, mayor de Bañólas. 

{Es vecino de la villa de Liñola, de oficio labrador y estado casado: le 
r reclama el Alcalde mayor de Tàrrega. 

{ 

{ 

¿^ L· è/-rovmccco' 

0)2 (BI2I&(l)0il» 

Circular de Capturas. 
Núm. 3." Jjará V. las disposiciones 

Gonvenientes para que en 

ese distrito sean buscados 

los individuos, cuyos nom 

brésj señas y circunstancias 

se expresan, al dorso, y en 

ercáso de ser habidos pro 

cederá V. desde luego á sú 

captura, dándome parte 

irimédiátamente. 

• Dios guarde á V. mu

chos años. Gerona 25 de\ 

Agosto de 1854. 

Serajin Qmvier. 

Sr. Justicia encargado de Policía de 


